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EXTRAG 19 901 4 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS MYRCO S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

PROYECTOS MYRCO S.A., con domicilio prin- 
cipal en el Distrito Metropalitano de Quito, 

aumentó su capital en USD $ 111.780,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 14 de octubre de 

2013. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.(J.DJCPTE.0.13.005939 

de 4 de diciembre de 2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, 
la compañía reforma entre otros el artículo 

cinco, referente al Capital, de la siguiente 

manera: 

"Artículo Cinco.- Capital: El capita) social de la 

compañía, suscrito y pagado en su totalidad, 
es de UN MILLÓN UN MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

$1.001.000,00), dividido en un millón un mil 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (USD, $1,00)." 

Distrito Metropolitano Quito, 4 de diciembre 
de 2013 

Dr. Camilo Vaidivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio princi-     pal de la compañía. ¿ 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ASIANDINA 
CIA. LIDA. 

La compañía ASIANDINA CIA. £TDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 27 de Noviembre de 2013, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.Q0.13.005917 

de 04 de Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 12.500,00 Núme- 

ro de Participaciones 12.500 Valor US$ 
1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUC- 
CIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZA- 
CIÓN DE BEBIDAS Y ALIMENTOS FUNCIO- 
NALES... 

Quito, 04 de Diciembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: JOHN EDUARDO SÁNCHEZ VITERI, 

ACTOR: NATHALY ALEXANDRA GORDON GALLEGOS. 

DOMICILIO LEGAL: DA. MAURICIO FIGUEROA 
CASILLERO No. 3504 

JUICIO ORDINARIO (NULIDAD DEL PROCESO Y SENTEN- 

ClA) No. 286-2011-ABG. CARLOS OLIVO ORTIZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

   


